
RESOLUCiÓN JEFATURAL NQ 5 ~ 6 -2021-GRCjGGR-OGP 

Callao, o 9 NOV, ¿un 
VISTOS: 

La Resolución Jefatural N° 524·2018·GRC/GGR·OGP/UAAP, de fecha 09 de agosto de 2018; el Informe 
Legal N° 388·2021-GRC/GGR·OGP·UAAp·KAOV de fecha 03 de noviembre de 2021 , emitido por la 
profesional de la Unidad de Adquisición y Administración Patrimonial de la Oficina de Gestión Patrimonial del 
Gobierno Regional del Callao; y el Informe N' 1446·2021·GRC/GGR·OGP/UAAP de la Unidad de Adquisición 
y Administración Patrimonial, de fecha 03 de noviembre de 2021; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Jefatural W524-2018·GRC/GGR·OGP/UAAP, de fecha 09 de agosto de 2018, se 
dispuso la Resolución del Contrato de Adjudicación, de fecha 27 de setiembre del año 1993, celebrado entre el 
Estado con ABRAHAM ENRtQUE GUZMAN URRUTtA, predio ubicado en la Manzana L, Lote 4, Grupo 
Residenciat 3B, Sector E, Barrio XI, Urbanización Popular de Interés Social Proyecto Especial Ciudad Pachacútec, 
Distrito de Ventanilla, Provincia Constitucional del Callao e inscrito en la Partida Registral N° P01025916 de la 
SUNARP. 

Que, en ese sentido debemos tener en cuenta que la Resolución Jefatural N° 524·2018·GRC/GGR-OGP/UAAP, 
de fecha 09 de agosto de 2018, fue emitida por la Unidad de Adquisición y Administración Patrimonial, cuando esta 
tenia facultades para emitir resoluciones. 

<1-,-"IONAlO<,: Que, mediante la Resolución Gerencial General Regional W 288·2019·Gobierno Regional del Callao/GGR de 
! IBO• <' C; fecha 21 de octubre de 2019, se modificó el anexo adjunto de la Resolución Gerencial General Regional W006· 
li5 Arq se. ¡; 2017·Gobierno Regional del Callao, derogando la función de la Unidad de Adquisición y Administración Patrimonial 
<¡b Va oHatt' 7' referida a la emisión de resoluciones, manteniendo sus demás funciones en relación a la primera etapa del 

c":.¡r¡¡ MO\"\'>' - pfOcedlmlenlo-administrativo·previstas-en-la-l:ey-N'-28703;-su-reglamento-y-modlhcalorias;--y-dispone-que-la-eficina------
, ge Gestién PatriFAeRial eFAita Resel~GieRes defat~rales, GeRfarFA. a sus f~RGieRes y GeFA~eteRGias. 

Que, mediante el Memorando N'028-2020-GRC/GAJ de fecha 10 de enero de 2020, la Gerencia de Asesoria 
Juridica, ha emitido opinión con respecto a la correcta interpretación y aplicación de los articulos contenidos en la 
Resolución Gerencial General Regional N' 288-2019 de fecha 21 de octubre de 2019, señalando que: "Los recursos 
administrativos interpuestos contra resoluciones anteriores a la emisión de la Resolución Gerencial General 
Regional W288·2019, de fecha 21 de octubre de 2019, será la Oficina de Gestión Patrimonial, quien haga suya la 
resolución expedida por la Unidad a su cargo, conservando el acto administrativo expedido y de este modo 
conocerlo en primera instancia; actuando en segunda instancia la Gerencia General." 

Que, mediante Hoja de Ruta N'SGR-021124, de fecha 21 de setiembre de 2018, el administrado ABRAHAM 
ENRIQUE GUZMAN URRUTIA, presentó recurso de apelación contra la Resolución Jefatural W524·2018-
GRC/GGR-OGP/UAAP, de fecha 09 de agosto de 2018. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR LA CONSERVACiÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO contenido en la 
Resolución Jefatural N° 524-2018·GRC/GGR·OGP/UAAP, de fecha 09 de agosto de 2018, de conformidad con el 
inciso 14.2.4, del articulo 14' del Texto Único Ordenado de la Ley W 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo 
General, ratificándose del contenido de la misma, por los fundamentos expuestos en la presente. 
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ARTicULO SEGUNDO: "Elevar el expediente administrativo W 487-2009 a la Gerencia General Regional, por ser 
la autoridad competente para resolver el recurso de apelación y que emita el acto administrativo 
correspondiente. 

ARTicULO TERCERO: NOTlFiQUESE al interesado, la presente Resolución ; con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley N'27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, y, PUBLiQUESE la misma en la página web 
institucional, cuya dirección electrónica es: www.regioncallao.oob.pe. 

REGiSTRESE, COMUNiQUESE y ARCHivESE. 

~OBIERNO REGIONAL DEL C~LAO 
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